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3.0 Devolver las garantías prestadas para responder del
curnplimiento de las obligaciones ~manadas da la legislación
de hidrocarburos. y de! Decreto de adjudicación de los permisos
renu'nciados, por aplicación del articulo 69 de' la Ley de 26 de
dfciembi"e de 1958 y del artículo 147 de su Reglat:nento.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974.

Lo que c.omunico a V. I. para su conocimiento y dema:s
efectos.

Dios guarde a v. r. muchos aI\os.
Madrid, 12 d8 .septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

LlÚldelino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecrdario de este Departúmento.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, 'ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado,..

IImo Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de' la Dirección General de Promoción Industrial y Tec~

nologia
Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Re

gist.ro de Empresas Consultor:as y de Ingenierialndustriál, crea
do por Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa ·.,'fec
plant, S. A.... en la S<x:ción Especial de Empresas Consultoras
y de Ingeniería Española. grupo 13-

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.- muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1974,-P. D., el Subsecretario.

LandeUno Lavilla.

ORDEN de 12 de septiembre de 1974 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
POr el Tribunal Supremo en el recurso contenci-oso
administrativo número 302.393, promovido por ~Re
gicón, S. A.", y "Codielsa», contra resolución de
este Ministerio de 29 de enero de 1968.

Ilmo. Sr.: En' el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 302.193, interpuesto ante el. TrIbunal Supremo por «ReEi~

eón, S. A.», y ~Codielsa», 90ntra resolución de este Ministerio
de 29 de enero de 1968, se ha dictado con fecha 18 de mayo
de 1974 sentencia, cuya pa.i'te dispositiva es como sigue:

~FaJlamos: Que se dZ'lf'stima el recurso interpuesto por la.
representacíón de. las Sociedades mercantiles "Regicón, Socie~

dad Anónima". y "Comercial Distribuidora Electrónica, So
ciedad Anónima" ("Codielsa"), contra los acuerdos !=lel Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 29' de enero de 1968, por
el que se concedió a favor de la razón social "Ceima, S. A:' ,el
registro del modelo industrial número 54.167, aplicable a "Tapa
para aparatos -eléctricos, particularmente para conversores de
corriente", y el desestirnatorio· del recurso de reposición inte~.

puesto contra el anterior. éuyas resoluciones confirmamos. por
estar ajustadas a derecho; sin hacer especial condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que 8e publicará en el "Bale·
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prev&
nido en la Ley de 27 de~ diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida.
sent~ncia y se publique el aludido ,fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Pios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1974.--P. D., el Subsecretario,

L~ndelino Lavilla.
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19023 RESOLUC[ON de la Delegación Provincial de Bada-
. jo:;· por la que se autoriza el establecimiento de la

instalación eléctriCl! q~ se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de "fedosa Electra de Extremadura, S. A. ... hoy ..Iber..
duel'o. S. A.yo, con domicilio en Parras, 19, Cáceres, en soli~tud

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De'purtamento.

19021 ORDEN de 12 de septiemvre de 1974 por la,- que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso_
administrativo número 302.403, promovido por ..She
ring CorpoI·aUon.» contra resolución de. e,ste Minis~
terio de 2 de octubre de 1968.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302103, interpuesto ante el Tribunal Supremo ~or ..Shering
Corpotation" contra resolución de este Ministerio de 2 de octubre
de 1963, se ha dictado con f·echa 20 de mayo de 1974 sentencia,
cuya parte dispositi va es como 5igu~:

~Fallainos: Que en el recurso contencioso-admir¡.istrativo nú·
mero 302.403 de 1974, interpuesto por el Procurador da los
Tribunales don Bernardo Feijoo Montes, en nombre y repre
sentación. de la Entidad "Shering Corporation", contra acuerdo
del Registro de la Propiedad IncWstrial de 2 de octubre de 1968,
sobie denegación del R,egistro de la marca "Relanox". debemos
declarar y declaramos tal acuerdo ajustado a derecho. qUe
confirmamos por esta sentencia, sin hacer expresa condena
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en el "Bale·
tin Oficial del Estad~' e insert,p-r¡l. en la "Colección Legislativa",
io pronunciamos, nWrndamos y firmamos, ..

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve...
nIdo en la Ley de 27 do dici-embre de 1956. ha tenido abJen
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida.
sentencia y se "publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 12 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario.

LandeJino LavÜla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de, .este Dep8rramonto.

,

ORDEN de 11 de septiembre de 1974 por la que se
incluye a la Empre.<;a ~Euroestudios, S. A .... en la
secdón especial grupo B, del Registro de Empre
b"OS Consultoras y de Ingeniería Industrial.

ORDEN de 11 de septiembre de IfJ74 por la que
se incluye a la Empresa «Tecptant, S. A ... , en la
sección especial, grupo B, del Registro de Empre
sas COnilultoras y de Ingeniería Industrial.

ORDEN de 12 de septiembre de 1074 por la que
se dispone el cu:nnlimien.to de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo .en e/recurso ·contencioso
adminisu-ativo número 302.43'5, promovido _por .La
boratorios Fher, S. A.,., contra, resolución de este
Ministerio de 14 de enero de 1967.

Director general de Promoci.ón Industrial y Tecno·Ilmo. Sr
logía
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limo Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
pl;e'>ta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tecno-
logia. ': ,

L'ste Ministerio tjenf! a bien disponer la inclusión en el Re
gistro de Empeesa::. Consultoras y de Ingenjería Industrial, crea
do por Decreto 617/1963 de 4 de abril, a la Empresa ~Euro

estudios, S. A .... , en la Sección ESPh:ial de Empresas Consulto
ras }: de Ingenieria Esp&ñola, gr).1po B.

LO digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Ma:::lrid, 11 de septiembre de 1974.~-P. D., el Subsec,retario,

l.andelino Lavílla.

Ilmo. Sr. Direclor general de Pro!lioción Industrial y Tecno
logia,

lImo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro :10245.'5, interpuesto ante el Tribunal Supremo pOr «Labora
toriGs Fher, S. A.», contra resolución de este Ministerio de
14 de ,:mero de 1967, se ha dictado con fecha 27 de mayo
ele 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

,Ta!lamos: Que se estima el recurso interpuesto por la. re·
presenl-ación de "Laboratorios Fher, S. A.", contra la. resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de 14· de' enero de 1967,
que concedl6 el registro de ]a marca internacional núme
ro 292.478, "Valober", asi como contra la desestimación tácita
de la reposición interpuesta contra aquel acuerdo, y debemos
declarar como declaramos anuJar las resoluciones recurridas
y sin valor la inscripción de dicha marca internacional lJ.úme
ro 292.478, consistente en la denomir~adón "Valobcr", sin hacer
especial condena de costl1S.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publIcará en el "Boje·
tín,OficJal del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos." ..


